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Santiago de Cali, treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el expediente se observa que la entidad demandada a través de apoderado 

judicial se notificó de la demanda y dentro del término legal presentó escrito de 

contestación, el cual cumple con los presupuestos del artículo 31 del CPTSS, motivo por el 

cual se dispondrá su admisión y en atención a lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA21-

20 del 10 de marzo de 2021, del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, 

sobre redistribución de procesos y equilibrio de carga en los juzgados, se remitirá el 

expediente al Juzgado Diecinueve Laboral del Circuito de Cali, para que avoque 

conocimiento y continúe su trámite.  

 

En mérito de lo expuesto se  

 

DISPONE 

 

1.-Tengase por contestada la demanda por la parte pasiva.  

 
2.-Reconocese personería al abogado José David Ochoa Sanabria, identificado con la 

CC 1010214095 y con TP 265306 del CSJ para que actúe como apoderado de la parte 

pasiva.  

 

3.-Remítase el presente proceso, el cual se encuentra debidamente notificado a las 

partes, al Juzgado Diecinueve Laboral del Circuito de Cali, para que avoque su 

conocimiento y continúe su trámite.  
(jlco) 
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